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EN BARCELONA, mi residencia, a dos de Octubre de

dos mil trece

Ante mi, ENRIQIIE PEÑA rÉllx, Notario del- Ilustre

olegio de Cataluña,

COMPARECE:

Don Juan Ramón JVEZ BERGE, de natr.i.qnalidad espaT

ñol-a, mayor de edad, casado en régimen legal de sepa-

ración de bienes, vecino de Castel-l-defels, (Barcelo

na), con domicil-io en calle Gómez de la Serna, númer

32, con DNI número 43.403.942-K. --1-
INTERVIENE, en su condición de administrador úryli-

ico de la compañia mercantil- "OPTII"ÍAL RECAI{BIOS, SfL",
\!
domicil-iada en Viladecans (Barcel-ona) , Avenida Segle

i
XXI, Park Industrial d'Activitats, y CIF B-63856389.

Constituida por tiempo indefinido, mediante escritura

autorizada por el- Notario de Barcelona, Don Luis F.

Pazos Pezzi, el dia 29 de marzo de 2.005, con el- nu-

mero 465 de orden; inscrita en el Regrstro Mercantil

Número CfNCO MrL DOSCIENTOS SEIS

PODER



de esta Provincia, aI tomo 31631-, fol-io 130, hoja nu-

mero B-30652L, inscripción 1". Inscrito su cambio de

domicili-o social al- indicado anteriormente, eD eI Re-

gistro Mercantil- citado, según su inscripción 2a. ---
Nombrado el compareciente para eI cargo en que

actúa, por plazo indefinido, y que aceptó en la pro-

pia escritura fundacional el- cual asegura está vigen-

te en l-a actualidad y que su representada no ha va-

riado su capacidad juridica

A los efectos de l-o previsto en la Ley I0/20I0 de

28 de abril, sobre blanqueo de capitales, eI compare-

ciente manj-fiesta que Ia titularj-dad real de Ia com-

pañía es la que figura en el- certificado que a tal
fin me entrega y que dejo unido a esta matriz, firma-
do por el- propio compareciente en l-a condición a l-a

que aqui interviene. ----
Tiene a mi juicio, Ia capacidad legal necesaria

para este actor, y ---.-
DfCE: ------

Que en l-a condición en que interviene, confiere
poder a favor de Don John Milton Argudo pesantez, Rá-

yor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con resi-
dencia en Quito (Ecuador), con cédula de ciudadania

número 030092134-3, para que en nombre y representa-
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Sociedad poderdante,

RepúbJ.iea de ECUADOR,

ffilHi6Sgfi'$@(s

ción de la

mente a Ia

siguientes,

FACI'LTADES:

a).- Actuar como apoderado o representante

"Optimal Recambios, 5.L", y como taI, pueda contesf.fr

a l-as demandas y cumplir las obligaciones respectf.fas

en todos los actos j udiciale ltraj udiciales, I

ml- -

nistrativos y./ o societarios que l-a pderflante
*OPTIMAL RECAMBIOS, S. L", deba real- j-zar en ECUASOR.

b) . - Asistir con voz y voto a l-as Juntas Senera-

l-es de Ia compañía "OptimaI Recambio Cia, Llda", de

l-a cual- "Optimal Recambios, S.L" es su prindipal ac-

cionista, y ejercitar los derechos que a la Tpoderdan-
lparecer y voto,' f or#rular Dro-

,i 
'

protestar acuerdos t decisio-

nto proceda con relación a 1o

asi como ejercitar todos los

os y econÓmicos derivados de

sociales. -

te competen; emitir su

posiciones, celebrar o

nes, en su caso; y cua

expuesto en l-as Juntas,

demás derechos politic

díchas participaciones



c. - Realizar todos l-os trámites exigidos por l-a

Superintendencia de compañias a la poderdante en su

condición de socio de "Optimal Recambj-o Cia. Ltda". -
d) . - Y para todo 1o dicho otorgue y suscriba l-os

documentos públicos y privados que estime convenien-

tes, en los que podrán hacer constar los anteceden-

tes, cláusulas y manifestaciones que a bien tengan,

incluso escrituras de subsanación, ac.l-aración y/ o de

recti ficación

E1 apoderado podrá hacer uso de l-as facultades

conferidas, quedando facul-tado para suscribj-r los do-

cumentos públicos o privados que fueren necesarios,

con las mas amplias atribuciones, actuando como si eI

mandante estuvj-ere personalmente presente, de manera,

gu€, bajo ninguna circunstancia, pueda alegarse insu-

ficj-encia de poder

Así lo otorga, Cespués de hacerle las reservas y

las obliga-

en l-as si-

guientes Leyes y Reglamentos:

De la que dispone l_a Ley Orgánica L5/1999 de 13

de Diciembre de protección de datos de carácter per-

sonal-, aceptando el compareciente la incorporación de

sus datos a los ficheros informáticos existentes en

advertencias legale s, en especial- sobre

ciones, derechos y advertencias contenidas
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

DNI antes reseñado; Ce t áI, y de

ado en este instrumento publico que

en dos f ol j-os Ce papel Estado, el

DH6s8fi8Eg

Bgf &üsiü

la Notar ia, que se conservarán en

ter confidencial, sin perj uicio de

de obfigado cumplimiento.

De 1o que establ-ece la Ley B/I989 de 13 de abri

a la cual no se halla sujeta por ser un documento s

cuantia

Y l-eída por mi en al-ta voz esta escrj-tura por r

nuncia de su derecho a leerla por si de que

vierto, la aprueba y f irma conmigo; no co

compareciente por l-o que su iCentificación 7La

por medio de su

1o demás consign

queda extendido

presente y el- anterior en orden, yo, €f Notario auto-

r izante , doy f e

Sigue Ia firma del comparecienté. Signado y fir-

mado EI Notario autorizante. Rubricado y se]lado

En 2 octubre 201,3, expido copia para l-a entidad

poderdante, en 5 folios del- timbre, serie BM, números

6160III y 4 siguientes en orden menor- Doy fe.- Pe-

l-e dd-

ozcd al



ña. - .Rubricado. ----
Nota: Yo, Borja Criado Malagarriga, como Notario

habilitado a cargo del presente protocolo, libro co-

pia a utilidad de Ia ent.idad poderdante, extendida en

4 folios de papel timbrado del Estado, exclusivo para

documentos notariales, seri-e DJ, números 8805130 y

l-os 3 siguientes en orden numérico correlativo. En

Barcelona, a 2 de marzo de 2011. Doy fe.- Criado.-

Rubricado. -----
Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3a Ley 8/L989

DOCUME}flTO STN BA,SE ARANCEI,ARIA

STGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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08 OÉicina Liguidadora de I'HospiEaIeE. de LI<

!úm. d'expedient: 2 0 1?O 0 0 03 7 OL37

)ata de presentac¡ó: o3 d'Abrit de zoLT

mpresos adjunts:

valor nominal

que han sido

E{_,

ilt I il ilililfiilililt il ilil il I il I ilt
)ocument:

23/o' '11?

al de la mercantil que administro es de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €)

por cinco mil (5.000) participaciones sociales, de DIEZ (10,00 €) EUROS de

cada una de ellas, numeradas correlativamente de la número I al número 5.000 y

distribuidas entre los socios en los siguientes porcentajes y proporciones:

DON WOLFANG HOFFMANN, mayor de edad, casado en régimen patrimonial de

participación de ganancias alemán, de nacionalidad alemana, con domicilio en D-85456

Wartenberg, Hermann-Gióber-Str, 4, con NIE núm. X6675793C, posee seiscientas veinte (620)

participaciones sociales, numeradas de la 97t a la 1.280 y de la 2.501 a 2,810 todas ellas

inclusive y con una cuota de participación del !2,40o/o.

DON CETIN (en algunos documentos "CETIL") GENC, mayor de edad, casado en régimen

patrimonial de participación de ganancias alemán, de nacionalidad alemana/ con domicilio en

85764 Oberschleissheim, Georg-Neuháusler-Weg - 1, con NIE núm. X6675624N, posee

seiscientas veinte (620) participaciones sociales, numeradas de la 661 a la 970 y de la 2.811 a

3.!20, todas ellas inclusive, y con una cuota de participación del !2,40 o/o.

DON JUAN RAMON JUEZ BERGE, mayor de edad, casado en régimen de Separación de

Bienes, de nacionalidad española, vecino de Castelldefels (Barcelona), Calle Gómez de la Serna,

núm. 32 y provisto con DNI núm. 43.403.942-K, posee mil doscientas cincuenta (1.250)

..-r;pafticipaciones sociales, numeradas de la 1.281 a la 1.905 ambas inclusive y de la 3.121 la a

' ' 3.745 ambas inclusive y con una cuota de participación del 25,00 o/o

DON JORDI JUEZ BERGE, mayor de edad, soltero, de nacionalidad española, vecino de

Barcelona, Calle Garcilaso, núm. 171, 2 y provisto con DNI núm. 43.419.782-2, posee mil

ciento noventa (1,190) participaciones sociales, 1.906 a la 2.500 ambas inclusive, de la 3.746 a

4.340 ambas inclusive y con una cuota de participación del 23,80 %.
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OPTIMAL AG & co. KG, con domicilio en Alfred-Kühne-StraRe 3

u'.", ,D-85416 Langenbach, provista de NIF N0048132E, posee mil trescientas veinte (1.320)

participaciones sociales, numeradas de la 1 a la 660 ambas inclusive y de la 4.341 a 5.000

ambas inclusive, y con una cuota de participación de|26,40 o/o.

Y para que así conste, y a los efectos opoftunos, se emite el presente certificado, dando fe de

la autenticidad de los datos reflejados.

En Viladecans, a 28 de marzo de2,0L7

Don Juan Ramón Juez Berge
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ü I Agéncla Tributiria
I de Catalunya

08 Of icina Liguidadora de 1'Hospitalet de LJ-obregat

Lloc i data: L'Hospir.arec de LlobregaE, 03 d'Abril de 2oL7
Dccument:

28/03/20:7

Núm. de presentació: 201?0000370137

Per la declaració liquidació de I'impost corresponenl a aquest docurnent s'han
presentat les autoliquidacions amb els números de justificant que es relacionen
i, si s'escau, s'ha acreditat el seu pagament segons la validació mecánica en el
seu peu.

S'ha presentat cópia del document que es conserva en aquesta oficina per a la
comprovació de I'autoliquidació i, si s'escau, rectificació o práctica de la
liquidació o liquidacions complementáries que siguin procedents.
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Y para que conste, expido eI prese

estimonio de legitimidad, eu€ he dejado anot
n el- Libro Indicador de esta Not.aria, baj
úmero \ (ll \ de orden, en 5 f olios de imbr
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El presente folio es el
Notario de Barcelona
Poder, otorgado por
D H69I 1257 .

agregado al documento en el que figura la firma de don Borja Criado Malagarriga,
Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición Oe copig,$foqijó'fitur,9 Oe

Optimal Recambios, S,1., libro indicador Bg8, de 4 de mayo^.d$!2017, en Y&ry\- \v .:,'

--e'iÍri-.r'
\^-i: oz

E. ha sido firmado por don Borja Criado Malagarr¡ga.:t
t' has been signed by

a été signé par

es i¡¡tral a s

4. y está revestido del sello / timbre de la notaria 
--?cvüelvó át

I
bears the seal / stamp of
est revétr¡ dr-¡ sceau / timbre de

Ce rtifica do
C ertif ied / Atteste

3. qu¡en actúa en calidad de
actirtg in the capacity of
agissanten qualité de

8. bajo el núrnero
No
SOUS NO

Notario

Ns301 12017 t01 BB54

l)r lcl¡erclo
l¡ Ley Nolor

i 10. Firma:
i Sig na ture:
i Signature : 

_ --__ a
^'::-* -*--" -. ----:-.\-<-t

-.- ---/

Dr, übó tA. Cacleño A.
m- oe T-OGFSnit O--pR [MER'ü Dt-U UITO
7

7. por Don Víctor Javier Asensio Borrellas, Secretario del ColegioiNotarial de Cataluña
by/par I

9. Sello I timbre:
Seal / stamp:
Sceau / timbre:

b-J
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o\
1tr-
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t-¡

Victor Javier Asens¡o Borrellas,
Secretario

Apostilla certifica únicámente la autenticidad de la flrma, la calidad en que el signalario del documento haya actuado y, en su caso, la
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

[No es válido el uso de esta Apostilla en España]

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección s¡guiente: https://eregister.justicia.es]

_-______c_o_19_o 9: y:'tf::p_i1111f"-._tlL1:f1,:9_cl_91:I_:l-91:r_95y_
Th¡s Apostille only €rt¡fes the authenüc¡ty of the s¡gnature and the capac¡ty of the person who has signed lhe public cjoomenL ancj, lvhere appropriate,

lhe ¡dent¡ty of the seal or slámp which the public document bears.

This Apostille does rrot certify the mntent of lhe document lor lvhich it was jssued.

ffh¡s Apost¡lle is nol valid for use anywhere within Spainl

[To verily the issuar]ce of th¡s Apostille, see https:/ieregister.iustic¡a.esl
Verif¡cation Code of the Apostille: NA:zgCt-04sxrpO7lOKM

--- ---diEÁ¡;.ur"iu"re 
""¡q"*""t]" "e'á.¡te 

o" r.;is;,;t';,l;q".r¡¿;ir"c*tr"l" téL]i¡áü¡"ü" ág¡ll;cm;"hé;;f - -----
l'idenüté du sceau ou t¡mbre dont cel acte public est revCtu.

Cette Apostllle ne certilie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été érnise.

[L ut¡l¡sation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.]

[Cette Apcstille peut étre vériliée á l adresse suivante https:/eregister.iusücia.es]
Code de ver¡f€tion de l Aoost¡lle: NA:zocl-04sx_cpo7_IOKM
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